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Resumen del libro

Parece conveniente justificar la presente obra acudiendo a su subtítulo, que denota con
claridad la finalidad y el objetivo que pretendemos: “un debate reflexivo sobre el Derecho
sucesorio”. Se expresa así que se trata de un enfoque ciertamente crítico sobre una materia
muy necesitada de actualización y de reforma, exigencias ambas derivadas de la nueva
configuración de la familia española. En orden a ello, se han tenido siempre presentes dos
notas sobre las que parecía esencial desarrollar la obra. Por un lado, se ha procurado huir de
un tratamiento excesivamente dogmático o conceptual de las cuestiones abordadas que, en
caso contrario, quedarían alejadas tanto de la realidad social como de la práctica del Derecho
sucesorio en los foros que le son propios, principalmente juzgados y notarías, pues éstos
constituyen el espacio natural y genuino en el que se plantean, dilucidan y resuelven las
controversias sucesorias. Por otro lado, se ha pretendido en todo momento que las
aportaciones a esta obra procediesen no sólo de especialistas de reconocida competencia
−propósito totalmente conseguido−, sino que pudiesen aunar el rigor científico y la calidad
técnica con el carácter práctico pretendido, buscando siempre soluciones adecuadas,
empíricas y realistas.


